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JUZGADO TERCERO CIVIL 
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Expediente Nº 500013103003 2012 00331 00 

 

Villavicencio, diez (10) de septiembre del 2020. 

 

 Se niegan las solicitudes de renuncias al poder elevadas por los 

apoderados de Clínica Martha S.A. y Saludcoop EPS en Liquidación, por cuanto 

no se acreditó que tal decisión hubiese sido comunicada a las entidades 

poderdantes. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

YENIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE  

JUEZ  
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